
7272 Miércoles 31 mayo 2000 BOE núm. 130

mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Las subastas serán por lotes separados.
Caso de que hubiera de suspenderse cualesquiera

de las tres subastas, se traslada su celebración a
la misma hora, para el día hábil siguiente, si fuese
festivo el día de la celebración de subasta suspen-
dida.

Se hace constar que para el caso de no hallarse
a los demandados se entenderán notificados los
señalamientos a los deudores por la publicación del
edicto.

Fincas objeto de subasta

Rústica, tierra huerta en L’Eliana, parcela 101
del polígono 11. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Llíria, tomo 1.550, libro 162, folio 11,
finca 7.909.

Valor a efectos de primera subasta: 3.250.000
pesetas.

Edificio planta baja y dos piso altos, sito en la
calle Mayor, número 58. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Llíria, tomo 1.550, libro 162,
folio 1, finca 7.906.

Valor a efectos de primera subasta: 40.300.000
pesetas.

Llíria, 26 de abril de 2000.—La Secretaria judicial,
Lidiana Anduix Serra.—29.114. $

MADRID

Edicto

Doña Carmen Calvo Velasco, Secretario judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 31 de
Madrid,

Hago saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento Judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número
378/1997, a instancia de don Israel Villa García,
contra doña Pilar López Sánchez, en los cuales se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta
por término de veinte días, el bien que al final del
presente edicto se describirá, bajo las siguientes
prevenciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 4 de julio de 2000, a
las nueve cuarenta horas de su mañana Tipo de
licitación 7.650.000 pesetas, sin que sea admisible
postura inferior.

Segunda subasta: El día 5 de septiembre de 2000,
a las nueve cuarenta horas de su mañana Tipo de
licitación 5.737.500 pesetas, sin que sea admisible
postura inferior.

Tercera subasta: El día 3 de octubre de 2000,
a las nueve cuarenta horas de su mañana. Sin suje-
ción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subasta y, en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta
del Juzgado de la agencia 4070. Sita en la calle Capi-
tán Haya, número 66, edificio Juzgados de Primera
Instancia. Número de cuenta: 245900000378/97. En
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de
ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrá hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos

en cualquiera de las formas establecidas en la con-
dición anterior.

El escrito deberá contener necesariamente la acep-
tación expresa de las obligaciones consignadas en
la condición quinta del presente edicto, sin cuyo
requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso como parte del precio de
la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Bien que se saca a subasta

Finca sita en calle La Bañeza, número 36, vivien-
da 2, Madrid.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
18 de Madrid, al tomo 875, libro 145, folio 126,
sección primera, finca registral número 8.277, ins-
cripción tercera.

Madrid, 7 de abril de 2000.—El Secreta-
rio.—30.780.$

MADRID

Edicto

Doña María Belén López Castrillo, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 256/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Caja de Ahorros de Cas-
tilla-La Mancha, contra «Delta Inmobiliaria, Socie-
dad Limitada», en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 12 de septiembre de 2000,
a las once cuarenta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2542, agencia
Basílica, 9, oficina 0932, clase de procedimiento 17,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo

requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de octubre de 2000, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de noviembre
de 2000, a las diez diez horas, cuya subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Parcela 1.770, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Palencia, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
1.000 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 884, libro 69,
folio 121, finca registral número 6.596, habiendo
sido justipreciada en la cantidad de un millón ciento
cuarenta y tres mil (1.143.000) pesetas.

Parcela 1.771, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Palencia, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
1.000 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 884, libro 69,
folio 124, finca registral número 6.597, habiendo
sido justipreciada en la cantidad de un millón ciento
cuarenta y tres mil (1.143.000) pesetas.

Parcela 1.772, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Palencia, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
1.000 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 884, libro 69,
folio 127, finca registral número 6.598, habiendo
sido justipreciada en la cantidad de un millón ciento
cuarenta y tres mil (1.143.000) pesetas.

Parcela 1.773, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Palencia, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
1.000 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 884, libro 69,
folio 130, finca registral número 6.599, habiendo
sido justipreciada en la cantidad de un millón ciento
cuarenta y tres mil (1.143.000) pesetas.

Parcela 1.774, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Palencia, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
1.000 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 884, libro 69,
folio 133, finca registral número 6.600, habiendo
sido justipreciada en la cantidad de un millón ciento
cuarenta y tres mil (1.143.000) pesetas.

Parcela 1.775, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Palencia, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
1.000 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 884, libro 69,
folio 136, finca registral número 6.601, habiendo
sido justipreciada en la cantidad de un millón ciento
cuarenta y tres mil (1.143.000) pesetas.
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Parcela 1.776, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Palencia, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
1.857 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 884, libro 69,
folio 139, finca registral número 6.602, habiendo
sido justipreciada en la cantidad de dos millones
noventa y nueve mil seiscientas noventa y una
(2.099.691) pesetas.

Parcela 1.732, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Soria, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
1.600 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 884, libro 69,
folio 76, finca registral número 6.582, habiendo sido
justipreciada en la cantidad de dos millones seis-
cientas doce mil ochocientas (2.612.800) pesetas.

Parcela 451, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
590 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 885, libro 70,
folio 4, finca registral número 6.632, habiendo sido
justipreciada en la cantidad de seiscientas setenta
y cuatro mil trescientas setenta (674.370) pesetas.

Parcela 452, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
507 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 885, libro 70,
folio 7, finca registral número 6.633, habiendo sido
justipreciada en la cantidad de quinientas setenta
y nueve mil quinientas una (579.501) pesetas.

Parcela 453, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
500 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 885, libro 70,
folio 10, finca registral número 6.634, habiendo sido
justipreciada en la cantidad de quinientas setenta
y una mil quinientas (571.500) pesetas.

Parcela 454, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
506 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 885, libro 70,
folio 131, finca registral número 6.635, habiendo
sido justipreciada en la cantidad de quinientas seten-
ta y ocho mil trescientas cincuenta y ocho (578.358)
pesetas.

Parcela 455, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
500 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 885, libro 70,
folio 15, finca registral número 6.636, habiendo sido
justipreciada en la cantidad de quinientas setenta
y una mil quinientas (571.500) pesetas.

Parcela 456, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
586 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 885, libro 70,
folio 19, finca registral número 6.637, habiendo sido
justipreciada en la cantidad de seiscientas sesenta
y nueve mil setecientas noventa y ocho (669.798)
pesetas.

Parcela 457, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
510 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 885, libro 70,
folio 22, finca registral número 6.638, habiendo sido
justipreciada en la cantidad de quinientas ochenta
y dos mil novecientas treinta (582.930) pesetas.

Parcela 458, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
510 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 885, libro 70,
folio 25, finca registral número 6.639, habiendo sido
justipreciada en la cantidad de quinientas ochenta
y dos mil novecientas treinta (582.930) pesetas.

Parcela 459, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de

510 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 885, libro 70,
folio 28, finca registral número 6.640, habiendo sido
justipreciada en la cantidad de quinientas ochenta
y dos mil novecientas treinta (582.930) pesetas.

Parcela 460, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
510 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 885, libro 69,
folio 31, finca registral número 6.641, habiendo sido
justipreciada en la cantidad de quinientas ochenta
y dos mil novecientas treinta (582.930) pesetas.

Parcela 461, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
560 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 885, libro 70,
folio 34, finca registral número 6.642, habiendo sido
justipreciada en la cantidad de quinientas ochenta
y dos mil novecientas treinta (582.930) pesetas.

Parcela 465, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
510 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 885, libro 70,
folio 46, finca registral número 6.646, habiendo sido
justipreciada en la cantidad de quinientas ochenta
y dos mil novecientas treinta (582.930) pesetas.

Parcela 466, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
510 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 885, libro 70,
folio 49, finca registral número 6.647, habiendo sido
justipreciada en la cantidad de quinientas ochenta
y dos mil novecientas treinta (582.930) pesetas.

Parcela 467, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
510 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 885, libro 70,
folio 52, finca registral número 6.648, habiendo sido
justipreciada en la cantidad de quinientas ochenta
y dos mil novecientas treinta (582.930) pesetas.

Parcela 468, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
510 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 885, libro 70,
folio 55, finca registral número 6.649, habiendo sido
justipreciada en la cantidad de quinientas ochenta
y dos mil novecientas treinta (582.930) pesetas.

Parcela 469, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
510 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 885, libro 70,
folio 58, finca registral número 6.650, habiendo sido
justipreciada en la cantidad de quinientas ochenta
y dos mil novecientas treinta (582.930) pesetas.

Parcela 470, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
510 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 885, libro 70,
folio 61, finca registral número 6.651, habiendo sido
justipreciada en la cantidad de quinientas ochenta
y dos mil novecientas treinta (582.930) pesetas.

Parcela 471, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
600 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 885, libro 70,
folio 64, finca registral número 6.652, habiendo sido
justipreciada en la cantidad de seiscientas ochenta
y cinco mil ochocientas (685.800) pesetas.

Parcela 484, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
590 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 885, libro 70,
folio 103, finca registral número 6.665, habiendo
sido justipreciada en la cantidad de novecientas
sesenta y tres mil cuatrocientas setenta (963.470)
pesetas.

Parcela 492, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
1.115 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 885, libro 70,
folio 127, finca registral número 6.673, habiendo
sido justipreciada en la cantidad de un millón ocho-
cientas veinte mil setecientas noventa y cinco
(1.820.795) pesetas.

Parcela 496, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
510 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 885, libro 70,
folio 139, finca registral número 6.677, habiendo
sido justipreciada en la cantidad de ochocientas
treinta y dos mil ochocientas treinta (832.830) pese-
tas.

Parcela 509, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
510 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 891, libro 71,
folio 177, finca registral número 6.737, habiendo
sido justipreciada en la cantidad de quinientas
ochenta y dos mil novecientas treinta (582.930)
pesetas.

Parcela 510, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
510 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 891, libro 71,
folio 180, finca registral número 6.738, habiendo
sido justipreciada en la cantidad de quinientas
ochenta y dos mil novecientas treinta (582.930)
pesetas.

Parcela 511, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
510 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 891, libro 71,
folio 183, finca registral número 6.739, habiendo
sido justipreciada en la cantidad de quinientas
ochenta y dos mil novecientas treinta (582.930)
pesetas.

Parcela 512, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
510 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 891, libro 71,
folio 186, finca registral número 6.740, habiendo
sido justipreciada en la cantidad de quinientas
ochenta y dos mil novecientas treinta (582.930)
pesetas.

Parcela 513, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
510 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 891, libro 71,
folio 189, finca registral número 6.741, habiendo
sido justipreciada en la cantidad de quinientas
ochenta y dos mil novecientas treinta (582.930)
pesetas.

Parcela 514, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
510 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 891, libro 71,
folio 192, finca registral número 6.742, habiendo
sido justipreciada en la cantidad de quinientas
ochenta y dos mil novecientas treinta (582.930)
pesetas.

Parcela 515, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
741 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 891, libro 71,
folio 195, finca registral número 6.743, habiendo
sido justipreciada en la cantidad de ochocientas cua-
renta y seis mil novecientas sesenta y tres (846.963)
pesetas.

Parcela 516, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
737 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 891, libro 71,
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folio 198, finca registral número 6.744, habiendo
sido justipreciada en la cantidad de ochocientas cua-
renta y dos mil trescientas noventa y una (842.391)
pesetas.

Parcela 517, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
506 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 891, libro 71,
folio 201, finca registral número 6.745, habiendo
sido justipreciada en la cantidad de quinientas seten-
ta y ocho mil trescientas cincuenta y ocho (578.358)
pesetas.

Parcela 518, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
510 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 891, libro 71,
folio 204, finca registral número 6.746, habiendo
sido justipreciada en la cantidad de quinientas
ochenta y dos mil novecientas treinta (582.930)
pesetas.

Parcela 519, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
510 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 891, libro 71,
folio 207, finca registral número 6.747, habiendo
sido justipreciada en la cantidad de quinientas
ochenta y dos mil novecientas treinta (582.930)
pesetas.

Parcela 520, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
510 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 891, libro 71,
folio 210, finca registral número 6.748, habiendo
sido justipreciada en la cantidad de quinientas
ochenta y dos mil novecientas treinta (582.930)
pesetas.

Parcela 521, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
510 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 891, libro 71,
folio 213, finca registral número 6.749, habiendo
sido justipreciada en la cantidad de quinientas
ochenta y dos mil novecientas treinta (582.930)
pesetas.

Parcela 522, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
510 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 891, libro 71,
folio 216, finca registral número 6.750, habiendo
sido justipreciada en la cantidad de quinientas
ochenta y dos mil novecientas treinta (582.930)
pesetas.

Parcela 523, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
510 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 891, libro 71,
folio 219, finca número 6.751, habiendo sido jus-
tipreciada en la cantidad de quinientas ochenta y
dos mil novecientas treinta (582.930) pesetas.

Parcela 524, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
510 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 891, libro 71,
folio 222, finca registral número 6.752, habiendo
sido justipreciada en la cantidad de quinientas
ochenta y dos mil novecientas treinta (582.930)
pesetas.

Parcela 525, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
510 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 891, libro 71,
folio 224, finca registral número 6.753, habiendo
sido justipreciada en la cantidad de quinientas
ochenta y dos mil novecientas treinta (582.930)
pesetas.

Parcela 526, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-

nización «Cerro Alberche», con una superficie de
510 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 1, finca registral número 6.754, habiendo sido
justipreciada en la cantidad de quinientas ochenta
y dos mil novecientas treinta (582.930) pesetas.

Parcela 527, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
510 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 4, finca registral número 6.755, habiendo sido
justipreciada en la cantidad de quinientas ochenta
y dos mil novecientas treinta (582.930) pesetas.

Parcela 528, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
510 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 7, finca registral número 6.756, habiendo sido
justipreciada en la cantidad de quinientas ochenta
y dos mil novecientas treinta (582.930) pesetas.

Parcela 529, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
510 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 10, finca registral número 6.757, habiendo sido
justipreciada en la cantidad de quinientas ochenta
y dos mil novecientas treinta (582.930) pesetas.

Parcela 530, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
510 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 13, finca inscrita número 6.758, habiendo sido
justipreciada en la cantidad de quinientas ochenta
y dos mil novecientas treinta (582.930) pesetas.

Parcela 531, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
510 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 16, finca registral número 6.759, habiendo sido
justipreciada en la cantidad de quinientas ochenta
y dos mil novecientas treinta (582.930) pesetas.

Parcela 532, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
510 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 19, finca registral número 6.760, habiendo sido
justipreciada en la cantidad de quinientas ochenta
y dos mil novecientas treinta (582.930) pesetas.

Parcela 533, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
510 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 22, finca registral número 6.761, habiendo sido
justipreciada en la cantidad de quinientas ochenta
y dos mil novecientas treinta (582.930) pesetas.

Parcela 535, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
510 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 28, finca registral número 6.763, habiendo sido
justipreciada en la cantidad de quinientas ochenta
y dos mil novecientas treinta (582.930) pesetas.

Parcela 536, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
510 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 34, finca registral número 6.764, habiendo sido
justipreciada en la cantidad de quinientas ochenta
y dos mil novecientas treinta (582.930) pesetas.

Parcela 537, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
510 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 34, finca registral número 6.765, habiendo sido
justipreciada en la cantidad de quinientas ochenta
y dos mil novecientas treinta (582.930) pesetas.

Parcela 538, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
692 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 37, finca número 6.766, habiendo sido jus-
tipreciada en la cantidad de setecientas noventa mil
novecientas cincuenta y seis (790.956) pesetas.

Parcela 539, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
568 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 40, finca número 6.767, habiendo sido jus-
tipreciada en la cantidad de seiscientas cuarenta y
nueve mil doscientas veinticuatro (649.224) pesetas.

Parcela 540, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
508 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 43, finca número 6.768, habiendo sido jus-
tipreciada en la cantidad de quinientas ochenta mil
seiscientas cuarenta y cuatro (580.644) pesetas.

Parcela 541, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
521 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 46, finca número 6.769, habiendo sido jus-
tipreciada en la cantidad de quinientas noventa y
cinco mil quinientas tres (595.503) pesetas.

Parcela 542, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
521 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 49, finca número 6.770, habiendo sido jus-
tipreciada en la cantidad de quinientas setenta y
ocho mil trescientas cincuenta y ocho (578.358)
pesetas.

Parcela 543, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
504 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 52, finca número 6.771, habiendo sido jus-
tipreciada en la cantidad de quinientas setenta y
seis mil setenta y dos (576.072) pesetas.

Parcela 544, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
519 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 55, finca número 6.772, habiendo sido jus-
tipreciada en la cantidad de quinientas noventa y
tres mil doscientas diecisiete (593.217) pesetas.

Parcela 545, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
504 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 58, finca número 6.773, habiendo sido jus-
tipreciada en la cantidad de quinientas setenta y
seis mil setenta y dos (576.072) pesetas.

Parcela 546, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
506 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 61, finca número 6.774, habiendo sido jus-
tipreciada en la cantidad de quinientas setenta y
ocho mil trescientas cincuenta y ocho (578.358)
pesetas.

Parcela 547, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
523 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 64, finca número 6.775, habiendo sido jus-
tipreciada en la cantidad de quinientas noventa y
siete mil setecientas ochenta y nueve (597.789)
pesetas.

Parcela 548, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
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546 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 67, finca número 6.776, habiendo sido jus-
tipreciada en la cantidad de seiscientas veinticuatro
mil seiscientas setenta y ocho (624.678) pesetas.

Parcela 549, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
835 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 70, finca número 6.777, habiendo sido jus-
tipreciada en la cantidad de novecientas cincuenta
y cuatro mil cuatrocientas cinco (954.405) pesetas.

Parcela 550, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
833 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 73, finca número 6.778, habiendo sido jus-
tipreciada en la cantidad de novecientas cincuenta
y dos mil ciento diecinueve (952.119) pesetas.

Parcela 551, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
649 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 72, finca número 6.779, habiendo sido jus-
tipreciada en la cantidad de setecientas cuarenta
y una mil ochocientas siete (741.807) pesetas.

Parcela 552, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
672 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 79, finca número 6.780, habiendo sido jus-
tipreciada en la cantidad de setecientas sesenta y
ocho mil noventa y seis (768.096) pesetas.

Parcela 553, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
648 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 82, finca número 6.781, habiendo sido jus-
tipreciada en la cantidad de setecientas cuarenta
mil seiscientas sesenta y cuatro (740.664) pesetas.

Parcela 554, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
624 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 85, finca número 6.782, habiendo sido jus-
tipreciada en la cantidad de setecientas trece mil
doscientas treinta y dos (713.232) pesetas.

Parcela 555, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
600 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 88, finca número 6.783, habiendo sido jus-
tipreciada en la cantidad de seiscientas ochenta y
cinco mil ochocientas (685.800) pesetas.

Parcela 556, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
576 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 91, finca número 6.784, habiendo sido jus-
tipreciada en la cantidad de seiscientas cincuenta
y ocho mil trescientas sesenta y ocho (658.368)
pesetas.

Parcela 557, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
764 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 94, finca número 6.785, habiendo sido jus-
tipreciada en la cantidad de ochocientas setenta y
tres mil doscientas cincuenta y dos (873.252) pese-
tas.

Parcela 558, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
645 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 97, finca número 6.786, habiendo sido jus-
tipreciada en la cantidad de setecientas cuarenta
y siete mil quinientas veintidós (747.522) pesetas.

Parcela 559, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
760 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 100, finca número 6.787, habiendo sido jus-
tipreciada en la cantidad de ochocientas sesenta
y ocho mil seiscientas ochenta (868.680) pesetas.

Parcela 560, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
927 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 103, finca número 6.788, habiendo sido jus-
tipreciada en la cantidad de un millón cincuenta
y nueve mil quinientas sesenta y una (1.059.561)
pesetas.

Parcela 561, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
868 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 106, finca número 6.789, habiendo sido jus-
tipreciada en la cantidad de novecientas noventa
y dos mil ciento veinticuatro (992.124) pesetas.

Parcela 569, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
1.000 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 130, finca número 6.797, habiendo sido jus-
tipreciada en la cantidad de un millón ciento cua-
renta y tres mil (1.143.000) pesetas.

Parcela 570, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
1.000 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 133, finca número 6.798, habiendo sido jus-
tipreciada en la cantidad de un millón ciento cua-
renta y tres mil (1.143.000) pesetas.

Parcela 571, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
1.000 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 136, finca número 6.799, habiendo sido jus-
tipreciada en la cantidad de un millón ciento cua-
renta y tres mil (1.143.000) pesetas.

Parcela 572, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
1.000 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 139, finca número 6.800, habiendo sido jus-
tipreciada en la cantidad de un millón ciento cua-
renta y tres mil (1.143.000) pesetas.

Parcela 573, sita en el municipio El Casar de
Escalona (Toledo), calle Albacete, sin número, urba-
nización «Cerro Alberche», con una superficie de
1.108 metros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Escalona al tomo 901, libro 72,
folio 142, finca número 6.801, habiendo sido jus-
tipreciada en la cantidad de un millón doscientas
sesenta y seis mil cuatrocientas cuarenta y cuatro
(1.266.444) pesetas.

Y para que así conste y sirva de notificación y
citación a los demandados, y de publicación de la
presente subasta, expido el presente para su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid», «Boletín Oficial del Estado» y fijación en
el tablón de anuncios de este Juzgado, en Madrid
a 10 de abril de 2000.—La Magistrada-Juez.—El/la
Secretario.—28.828.$

MADRID

Edicto

Don Victorio Serrano García, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 19 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 65/1990, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Banco Santander Central

Hispano, Sociedad Anónima», contra don Luis Teje-
ra Fernández y doña María Luisa López Navarro,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
18 de julio de 2000, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en la agencia 4070, del
Banco Bilbao Vizcaya, en la calle Capitán Haya, 66,
número 2447006590, una cantidad igual, por lo
menos, al 50 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de septiembre de 2000,
a las diez quince horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de octubre
de 2000, a las diez quince horas de su mañana,
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, rigiendo
para la misma las restantes condiciones fijadas para
la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Piso 1, letra E, en la calle Petra Sánchez, núme-
ro 14, de Coslada, con una superficie de 52,50
metros cuadrados. Inscrita al folio 204, tomo 1.147
del archivo, libro 464 de Coslada, finca registral
número 23.162.

Precio de avalúo: Diez millones doscientas mil
(10.200.000) pesetas.

Madrid, 12 de abril de 2000.—El Magistrado-Juez,
Victorio Serrano García.—El Secretario.—29.000.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Martín Uceda, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 518/1999,
a instancia de «Toribio y Abilio Nieto Gutiérrez,
Sociedad Limitada», contra doña Teodora González
Fernández, en los cuales se ha acordado sacar a
pública subasta, por término de veinte días, el bien
que luego se dirá, con las siguientes


